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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
ioria Eugenia y 88. AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas i.° y 2 de Junio)

Núm, 1389

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

Ca r r e t e r a s .— Co n s e r v a c ió n .—En 
virtud de lo dispuesto por la Dirección 
General de Obras públicas en 25 de 
Mayo de 1917, este Gobierno Civil ha 
señalado el día cinco de Julio de 1917 
¿las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acó 
píos para conservación, durante el año 
actual, de los k lómetros 7, 13, 24 y 26 
al 29 de la carretera de Palma á Esta- 
llenchs en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de 8 994*77 ptas. 

La subasta se celebrará eu los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 19 
de Julio de 1913 ante la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil situad* 
en la Jef tu<a de Coras públicas, calle 
¿el Temple, n,° 5, piso l.°, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en la citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno Ci
vil, de nueve á trece.

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento de 
este Gobierno C.vil desde el dia de la 
fecha hasta el dia treinta del actual, de 
nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase úuaecima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito; 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se inscribirá: Pro
posición para optar á la subasta de las 
obras de acopios para conservación 
durante el año actual de la carretera 
de Palma á Estidlechs kilómetros 7,13, 
24 y 26 al 29, en la provincia de Balea
res» y ia firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de noven
ta pesetas para garantir la proposición 
Para la subasta de las obras de acopios 
Para conservación, durante el año ac
tual, de los kilómetros 7, 13, 24 y 26 al 
89 de la carretera de Palma á Esta»

llechs, y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Caja General 
de Depósitos ó en cualquiera de sus Su
cursales de provincia, por la cantidad 
mínima de noventa pesetas.

En el caso de que reoulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas A la llana da í 
rante el término de quince minutos eo ' 
tre los autores de aquella proposición ? 
y si, terminado dicho plazo, subsistió- ¿ 
se la igualdad, se decidirá por med o 
de sorteo la adjudicación del servicio. ¡

Palma l.° de Jun o de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay 
''? ‘ 1 ■, a

Modelo de propocisión
D, N.  N..... vecino de.....  según ’ 

cédula personal n.°... enterado del ■ 
anuncio publicado con fecha .... de.., , i 
del actual y de las condiciones y requi- ; 
sitos que se exijen para la adjudicación j 
en pública subasta de las obras de aco
pio para conservación, durante el afio 
actual de los k lómetros 7 13, 24 y 26 
al 29 de la earretera de Palma á Esta- ' 
llechs, provincia de Baleares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecu
ción de la misma con exrricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; advirtiéndo que 
será deshecbada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguda cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1390
Ca r r e t e r a s .—Co n s e r v a c ió n .— En 

virtud de lo dispuesto por la D rección 
General de Obras púb icas en 25 de

' Mayo de 1917, este Gobierno Civil ha
; señalado el dia cinco J-tlio de 1917, á 

las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de acopios 
para conservación, durante el ano ac
tual, de la carretera de Mahón á Villa- 
Carlos en esta provincia, cuyo^presu
puesto de contrata es de 1 997 77 ptas.

; La subasta se celebrará en los térmi- 
' nos prevenidos en la Instrucción, de 19 
' de Julio de 1913 ante la Sección de 

Fomento de este Gobierno Civil situada 
' en la Jefatura de Obras Públicas calle 
? del Temple, n.° 5, piso l.°, hallándose 
1 de manifiesto, para conocimiento del 

público el proyecto en la citada Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil de 
nueve a trece.

í Se admitirán proposiciones en los 
■ Registros de 1* Sección de Fomento le 
í este Gobierno Civil desde el dia de la 

fecha hasta el dia treinta del actual, de 
nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
juntos modelo, reseñándose en la cu« 
bierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y dis
trito; debiendo exh birse ésta á la pre
sentación para que la confronte el re 
ceptor del pliego, y además se inscrbi- 
rá: «Proposición para optar á la subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, durante el año actual, de la 
carretera de Mahón á Villacarlos en la 
provincia de Baleares» y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso cuya cubierta 
dirá: «Resguarde de depósito de veinte 
pesetas para garantir la proposición ■ 
para la subasta de las obras de aco
pios para conservación, durante el año 
actual, de la carretera de Mahón á Vi- 
líacarlos, y la firma del proponente. El 
Depósito deberá constituirse en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en >a Caja General 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de provincia, por la cantidad 
mínima de veinte pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el mismo acto por pujas á la liana du
rante el término de quince minutos en
tre los autores de aquellas proposiones 
y ai, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Palma l.° de Junio de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay

Modelo dt proposición
Don. N.......N.......vecino de....... se

gún cédula personal n.6..... enterado 
del anuncio publicado con fecha..... 
de..... último y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación, durante 
el año actual, de la carretera de Ma 
hón á Villacarlos provincia de Baleares 
ae compromete á tomar á su cargo la 
ejecuc ón de la misma con extricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.,... 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado, pero advirtiendo 
qu) será deshecbada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula),

Fecha y firma del proponente.

SECCION D£ LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Por Real orden de 19 de Ju

nio de 1916, fué aprobada el proyecto 
para la realización de las obras de dra
gado en el puerto de Mahón (Baleares), 
respecto á las que se había encarecido 
por Real orden del Ministerio de Mari
na ser urgentes é indispensables para 
las necesidades de la defensa nacional.

El presupuesto de las obras es de 
pesetas 1.042.434,27, y se propone la 
subasta para su ejecución en cuatro 
años, correspond endo abonar en el pre
sente pesetas 100.000; 347.478,09 en 
cada uno de los años 1918 y 1919, y 
247.478,09 en el de 1920.

Se ha certificado en el expediente la 
posibilidad de satisfacer el importe de 
la obligación que se trata de contraer, 
dentro de la cifra consignada en presu
puestos; los pliegos de condiciones que 
se proponen como base de la subasta 
son análogos á los redactados en otros 
casos, no ofreciendo reparos su aproba
ción, y aparecen cumplidas las pres
cripciones de los artículos 57 y 67 de la 
ley de Contabilidad y 5.° de la de 19 de 
Marzo de 1912,

Con arreglo á lo dispuesto, se ha oído 
el parecer del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con su dictamen, emitido en 
pleno, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, l.° de Junio de 1917,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Martin de Rosales

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar la cele
bración de la subasta de las obras de 
dragado en el puerto de Mahón (Balea
res), con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 19 de Julio de 1916, 
cuyo presupuesto de contrata importa 
la cantidad de un millón cuarenta y dos 
mil cua rocientas treinta y cuatro pese
tas veintisiete céntimos (1,042,434*27); 
aprobándose al efecto el pliego de con
diciones económicas.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
Martin de Rosales

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretario,—Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Santiago de 

Cuba, participa A este Ministerio el
1
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2
fallecimiento del súbdito español B&fael 
Pascual Estarellas, muerto en acción 
de guerra en el poblado San Andrés, 
del término de Giíeava, hijo de Mateo 
y de Buenaventura, natural de Palma 
(Baleares), de veintidós años de edad.

Madrid, 30 de Mayo de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 2 de Junio1)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septient • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares. 

—Inclusa de Mahón, 3? categoría, Ofi
cial de contabilidad, con 1.400*00 pese
tas. A este destino solo pueden aspirar 
los Sargentos de activo ó de esta proce
dencia.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos y Telé

grafos, Sección de Correos. Calonge 
(Baleares) 1.* categoría, Cartero con 
400,00 pesetas.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d r  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Alayor.—Menorca 

(Baleares), 1.a catagoria, Sepulturero, 
con 500*00 pesetas y derechos por en- 
terramienros.

Nota —Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán 
al Ministro de la Guerra; serán sub 
criptas precisamente por los interesa
dos, extendiéndose en papel de la claee 
11,a (de peseta), excepto las de los per 
tenecientes al Ejército activo, que serán 
expedidas en el de la clase 12.a (10 cén
timos).

Madrid, 29 de Mayo de 1917.—Ei 
Subsecretario, Fernando Carbó.

(Gaceta i,° de Junio)

SEGGM PBOViliGUL
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DB BALEARES

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 30 de Mayo próximo pa
sado figura inserta una Orden de la 
Dirección general de primera enseñan
za, de fecha 28 del propió mes, cuyo 
tenor es el sígueme:

«Vistas las numerosas consultas y 
peticiones formuladas con motivo de la 
formación de listas de aspirantes á in
terinidades de Escuelas á que se refiere 
la Orden de 27 de Abril último, publi
cada en 14 Gaceta de 3 del actual, y 
teniendo en cuerna que en la mayoría 
de ellas se señalan las dificultades que 
ha motivado el plazo de solicitudes que 
se fijó, lo cual no es de estrañar tratán
dose de un personal que en su mayoría 
no presta servicios oficiales, y que á 
los que en la actualidad sirvan interi
nidades de Escuelas nacionales no se 
les debe obligar á cambiar de localidad 
para desempeñar con igual carácter 
otra Escuela,

Es a Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1,° Que se considere prorrogado fies
ta el di» 15 del próximo mes de Junio 
el plazo para solicitar inter.nidades en 
la® Secciones provinciales de Primera 
enseñanza.

2.° Que ínterin se ultiman las listas, 
continúen los Rectorados acordando los 
nombramientos de interinos,

3,° Que los Maestros que sirvan 
interiniaades ó sustituciones en caso de 
imposibilidad física en Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza con nom
bramiento reglamentario, puedan tor- ; 
mular su solicitud, indicando que no 
desean nueva interinidad hasta que 
cesen ófi la que tengan á su cargo.»

Lo que se hace público por medio 
del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 

para conocimiento de los Maestros y 
Maestras interesados.

Palma 2 da Ju d ío  de 1917.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M,a Bover

Núm. 1298 
ADMINISTRACION

DE OONTRIBÜOI jNES DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

esta Capital que á continuación se 
expresan cuyas cuotas han sido de
claradas fallidas en virtud de expe
dientes debidamente intervenidos y 
aprobados, que se eliminan de la 
respectiva Matricula en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 
158 y 159 del vigente Reglamento de 
la Contribución industr al.

Número de la Matricula,—Nombres.—In
dustria— Domicilio,—Importe.

Fcseus
71. D. Juan Nolla, Venta ve 

locipedos, P, Coll 2, , 187*11
175. D. Guillermo Torres 

Verdera, Vendedor de comesti
bles, 8. Nicolás 10. . 67*36

225. D, Pedro Reus Villalon-
ga, Taberna, S. Feho 40. . 159*38

34o, D. Jaime Muntaner, Bo
degón, C. Inca 157". , 22'46

374, D. Esteban Mut Reinés, 
ídem, Sindicato 110, , 44*92

515. D. Antonio Juan Fiol, 
Café Económico, P. S. Ant.° 34, 23*56

525. D. Miguel Matheu Pons, 
ídem, P. S, Antonio 30. . 47*12

536. D. Antonio Pons Sam-
pol, ídem, Apuntadores 104. . 23*56

540. D. José Sansó Calafat, 
ídem, Bolsería 8. , 22*46

585. D. Juan Berga Bosch, 
Tablajero, Cerdá 6. . 22*46

614. D. Pedro Juan Segura, 
Ídem, P. Mayor 69. , 22*46

636. D. José Segura, ídem, 
Plaza Mayor 9. , 22*46

749. D. Andrés Valis, Aceite 
y Vinagre, Despuig 59. . 27*72

753. D. Guillermo Ferriol
Porcel, ídem, Olivera 55. , 27*72

772. D. Jerónimo Coll Fe- 
rrer, ídem, T. Balear, , 22*18

787, D, Miguel Lliteras Fons, 
ídem, Lonjeta 6. . 7*40

1108, D. 0‘Rian y Alguacil,
3 telares, R. Poniente, , 31'50

1130. D. Agustín Salas Alor-
da, Lavadero, Campo Santo, , 12'93

1757, D. Andrés Pol Pujol, 
Colorero, P. 8. Antonio. . 22*47

1829. D. Jaime Ferrer Saba-
ter, Herrero, P. 8. Antonio, , 17*32

2328, D. Antonio Liado Mas, 
Café Económico, Paiaires 23. . 44*92

2330. D a Juana Saurina, id, 
J. Colom 16. , 44'92

2383. D. José Pizá Salom, 
Hornero, Angeles 18. , 22*46

2396. D. Juan Suñer Nicolau, 
Café Económico, Murillo 17. , 59*87

2397. D. Miguel Bestard Sam
pol, ídem, S. Miguel 108,< . 59'87

2413. D.a María Huguet Ni
colau, Aceite y Vinagre, Cruz 12 29'93

2415, D, Pedro J. Ginard, 
ídem, Cazador. . 29'93

2448. D. Bernardo Sánchez, 
Fieras, Vendedor Tocino, He
rrería 25. . 111*44

264 D. Conrado Turich Cor
tés, Ropa blanca, Teatro 13. . 55*72

344. D. Sebastian Bestard
Bodegón, Sindicato 160. , 27*72

359. D, Bartolomé Pons Bo
net, ídem, Sindicato 110. . 22*46

375, D.a Catalina Bisbal, id, 
S. Magín 19, , 22*46

390 D, Francisco Mesquida, 
id,, Bauló 11, , 34*65

402. Jaime Villartell, ídem, 
J, Colom. , 22'46

414. D Bernardo Bustaman-
te, Café Económico, 8. Magín, . 23*56

476. D Barí olomé Oastañer, 
ídem, Va ion 28. . 28'76

619. D. José Mesquida, Ta
blajero, P Mayor 61. , 22'46

774. D.a Catanna Bibiloni, 
Aceite y Vinagre, Despuig. . 22*18

Poeto
866. D. Jaime Martorell,

Vendedora de paja, p. Olivar 15 22*46 
883. D. Juan Bujosa, Gorras

y monteras, Jaime II. 25. , 22'39
995. D. Gabriel Florii, ca-

rrusje alquiler, S. Buenaven
tura. . 19'13

979. D a María Salas, ídem,
Coll d'en Rebasa, . 9'56

1000. D. Francisco Castre-
lías Jaume, ídem, Puerta Jesús. 9'56 

1001. D. Pedro Garcías Fiol,
Ídem, P. S. Antonio. , 9*56

1020. D. Sebastián Coll, Ber
gantín Goleta, Harina 21. , 42'54

1021. Herederos de Baltasar
Cortés, ídem, Harina 21. . 74'55

1079. D. Juan Cabellas Go-
mila, 1 telar, Santo Dom ngo 14 4'05

1147. El mismo, 2 telares,
Santo Domingo 14 , 7'35

1083. D. Pedro Redons Es-
colá, Reparación Velocípedos,
Fiol 29. . 18*92

1313. D. Rafael Salom, Aba
cería, Pelaires 32, , 41*58

1266. Sociedad Barcelonesa
Guanos, Fábrica de grasas, San
Nicolás 9 . 7'00

1267, La misma, Fábrica
Abonos, S. Nicolás 9. . 15'53

1468. D. Juan Ramón, Apa
rejador, Cofradía 1, . 45*04

1535. D. Jacinto Antolí Ju-
liá, Confitero, S. Nicolás 10, . 111*44

1691. D. Bartolomé Benasar,
Calderero, Olivera 13. . 19*13

1746. D.a María Alzina Me-
118, Colorero, Sindicato 148. . 22 46

1773 D. Andrés Pujol Pujol,
ídem, P. S. Antonio. . 22*46

1747. D. Ramón Mateu Ara
gonés, Oorcetera, Unión 2, . 22*46

1809. D. Pedro J. Oliver,
Herbolario, Harina 24, . 22'46

2264. D. Rafael Sagreras,
Aceite y Vinagre, Carret.* Inca 6'65 

1936. D. Fulgencio Sastre,
Pintor, S. Nicolás 33, . 22'46

2363. D. Bartolomé Pujol
Horrach, Fábrica de logias, Pi
no 7. . 97*02

2365. D. Francisco Ce liá
Bauzá, Aceite y Vinagre, Fuen
santa. . , 82*33

2464, D. Ramón Lozano,
Zapatería, Pelaires 23, . 22*45

2481. D a Aaa Pasquín Lon-
do, Café Económico, Almido
nera. . 29*92

2565. Vd.a Solivellas y C.a,
Zapatero, Conqu stador 18. , 22*45

2534. D. Jaime Vicens Ru-
lian, Bodegón, 8. Miguel 43. , 14'97 

2534. D. M guel Leie, Cons
tructor de calzado, Colom 59. , 56'45 

2619. D. Francisco Salvá,
Bodegón, P. Harina 25. , 7*48

2626. D. B. Juan Bonnin Sal
vá, Tablajero, P. Mayor. . 7*48

2735 D. Francisco Vicens,
Lechería, S. Miguel 240. . 7'48

2370. D José Ferrer Santan-
dreu, Café Económico, Can Veta 74*84 

Palma 23 de Mayo de 1917.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 1353
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .-Habiendo acudido a esta 
Aleadla D. M guel Vaquer y Alegre pi
diendo permiso para instalar unafábnca 
de vidrio en la calle de Caro angular 
con la de Despuig, Arrabal de Santa 
Catalina, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde lapublicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 30 de Mayo de 1917.—El Al
calde, Nicolás Alemaüy,

Núm. 1371
Fo me n t o ,—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio Mayol y. Vidal 
pidiendo permiso para instalar un mo

tor eléctrico de dos caballos de fuerz4 
en la casa número 19 sita en la calle dQ 
San Francisco destinado A la elevación 
de aguas, á tenor de Jo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á efectos de recia, 
mación,

Palma 31 Mayo de 1917.—El Alcalde, 
Nicolás Alemañy.

Núm. 1394
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Fo me n t o .—Habiendo acudido A este 

Ayuntamiento D. Bartolomé LlopU 
Campa, vecino de esta Villa, en solici
tud de permiso para instalar un motor 
eléctrico de 4 caballos de fuerza, en la 
casa n.° 4 de la calle de Santa Rita, al 
objeto de destinarlo á la industria de 
aserrar leñas; se anuncia al público á 
tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, que el expediente que se 
instruye al efecto, permanecerá ex
puesto al objeto de que pueda ser exa
minado en la Secretaria del municipio 
por término de quince días contados 
desde la inserción de este edicto en el 
B O. de la provincia, y presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Alayor á 31 de Mayo de 1917,—El 
Alcalde, Tomas de Salord.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Martin 
Timoner.

, Núm. 1382
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Los apéndices al amillaramiento del» 

riqueza inmueble que han de servir de 
base para la formación de los reparti
mientos de la contribución territorial 
por rústica, colonia, pecuaria y de 1» 
de urbana, de este término municipal 
y pióximo año de 1918, quedan expues
tos al público á efectos de reclamación 
en U Secretaría de este Ay untamiento 
hasta el día 15 inclusive del Inmediato 
mes de Junio; advirtiéndose que trans
currido que sea dicho plazo ninguna 
será atendida,

Andrahx 31 de Mayo de 1917.—El 
Alcalde, B. Enseñar.—P A. del A, y J. 
P,—Jaime Valentí Secretario.

.. Núm. 1383
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Los apédices al amillaramiento para 

el próximo año mil novecientas diez y 
ocho, sobre la r queza aústica y urbana 
de este pueblo, estarán expuestos al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desdo 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Pollensa l.° Junio 1917,—El Alcalde, 
Juan Vicens,

Núm. 1384
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apédices al am llaramiemo pal® 

ei próximo año de 1918 sobre la rique
za rústica y urbana de esta ciudad, es
tarán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días contados desde el siguiente al del» 
inserción en el B O. de esta provincia.

Alcudia l.° de Junio de 1917,—El 
Alcalde, Jaime Ramís.

Núm 1385 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVEN

Modificado por la Junta Municipal 
el preapuesto ordinario del corriente 
año, permanecerá dicha modificación 
expuesta al público á efectos de recia* 
mación en la Secretaria de este Ayun* 
tamienio durante ocho días hábiles coD* 

■ tados desde el siguiente al que se inseF 
‘ te este anuncio en el B, O, de la Fro* 

vincia,
Son Servera 27 Mayo 1917.—El Al* 

calde, JuanNebot.—Bartolomé Fluxáf 
Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1100

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

c TIDO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
¿urante el mes de Mar^o del año 1917-

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.° de jorna
les, de uni

dades, de ma- 
t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetee

IMPORTE

Pesetas

Caso Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . •
peón id. de mano, de 1.a . .
Id. id. id. de 2.a . . • •
Yeso  
Cal apagada. , . . •
Cemento del pais , . . •
Id. Portland . . . . •
Arena del «Carnatge» • , •
Escobillas. . . • • •
Tejía áraber grandes , . .
PeldaBos de piedra caliza. . .
Viguetas de hierro fundido . .
Pintar las viguetas y pernos, .
Transporte de escombros. , .

Suma. . . •

Oasa Misericordia
Oficial albañ'l, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso  
Mortero de cal. . . . •
Cal viva  
Cemento del pais. . , . .
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge» . . .
Losetas «marés de llivanya». .
Azulejos blancos de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0'20 .

Id. id. id, de 0'25.
Espuertas. . . . • •
Transporte de escombros. . .

Suma. . . .

Hospital
Oficial albañil, de 1.a . . .
Id. id. de 2.a  
Peón id. de mano, de 1.a . .
Id. id. aventajado. . . •
Yeso  
Id. blanco. , . . •....... •
Mortero ae cal. . . . •
Cal apagada. , . . .
Cemento del pais , . . •
Id- Portland, , . • •
Orava de la Riera. . • •
Arena del «Carnatge» . . •
Azulejos blancos de Valencia. .
Id. encarnados id, superiores, .
baldosas de barro cocido, de 0'20, 
Id. exagonales grandes, . .
Waagre  
Ocre  
Jierra de sombra . . . .
^regadero de piedra caliza, de 

1.50X0,60 metros. , . •
“eldaBos de barro cocido, 1,20 X 

0,30 metros. . . . .
guiaros  
^Puertas  
^(¡barros  
lejas árabes grandes . ........ .
lunsporte de escombros. , .

Suma, • * •

n Ex-Gonvento de Jesús 
udcial albañil, de 1.a . .
^•482». . . . •

id. aventajado. , . •
y ' id. de mano, de 1.a . •>0. ...... 
pCriero de cal  
diento del país , , , •

^rena del «Carnatge» . . •
eíá8 árabes de Santa María, .

Suma. . . .

Jornal 
Id. 
Id.

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Id.

Metro cúbico 
Docena 
El ciento 

Uno 
Id.

»
Metro cúbico

Jornal 
Id. 

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Id.

Metro cúbico 
Id.

Metro cuadrado 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Metro cúbico

Jornal 
Id. 
Id. 
Id. 

Hectólitro
»

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Id.

Metro cúbico 
Id.

Met^o cuadrado 
Id.
Id< 

)ocena
K lógramo 

Id. 
Id.

Uno

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El ciento 
Me ro cúbico

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

H actólitro 
Id.

Quit tal métrico 
Me ro cúbico 

111 ciento

18'00
13'00
4 00

11*20
1'60

18 00 
0'65 
0'667 
1'00 
0'06 
reo 
2*00

• s
4*667

30*00 
52'00 
12'80
5'60
6*40

11'20
2'00
1*00

1404 
0'48 
0'91 
3*75 
3'00 
3'333

26*00
43'00
69'00 
37*00
21*60

»
20'00
2'40

46'00
1'00 
1*00
1*00 
3'84
1'92 
5'02 
8*00 
2*00 
5*00
roo

1'00

2*00 
6-00

12*00
6 00 
5'00
7*333

11'00
6*00 
6*00

17*00 
4*80 
6-40 
4*00

»
4*00

3*25 
2'26
2*10 
1*45
1*26 
1*60

10'00 
3'18 
0*90 
6'50

36'00

0'60

3*25 
2*25
1*45 
1*00
1*72 
1'60 
5*30
3'18 
0*80 
3'90 
1*06 
1*35
0*65 
0*60

3'25 
3'00 
2*25 
2'50
1*45

»
1'00 
1*25 
1'50

10-00 
6'30
3'18 
3*90
6 20 
1'06 
1-00 
0'60 
0'50 
0'50

15'00

1'70 
0'25 
0'65 
0'20 
6'60 
0'60

3*25 
3 00 
2*50
2*25 
1'45
1'00 
1'50

8'00

58-50 
29 25
8*40 

16*24
200 

27'00
5*50 
2'12
0'90 
0*39

35'00 
124'60
10-00 
2-80

322'70
a==ssí

97 50 
117'00
18 56 
5*60

11'01
16-80 
10*60
3'18

11*23 
1'87 
0-96 
5'06
1'95 
2*00

303*32

84*50 
129'00 
166'25
92*50
31 32 

7*50
20'00 

3=00
39'00 
10-00

5*30 
3*18

15*28 
9*98
5'32 
8'00
1*00 
2'50
0*50

15'00

3'40 
1*50
7*80 
1*20

32*50 
4*40

688*93

35*75 
18*00
15'00 
38'25
6-96 
6*40
6*00 
1*85

32*00

160*21

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del arti
culo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 26 de Abril de 1917,—El Vice; residente accidental, Ignacio Riquer, 
—El Secretario, Miguel Font.

CONCEPTOS.

1
UNIDAD

—
Tipo.

N.* de joma* 
lee, de «oi* 

dadee, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Teatro Principal
3'25 19'50Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 6‘00

Peón id. de mano, de 1.a . . Id. 6'00 2'25 13'50
Yeso.................................................. Hectólitro 1'60 1-45 2'32
Mor'ero de ca!. , . . . Id. 1*60 reo 1'60
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 3*20 1'50 4*80
Arena del «Carnatge» , . . > > > 1'11
Baldosas hidráulicas del país. , Metro cuadrado 3'00 2'50 7*50
Id- de barro cocido, de 0*29 , .

Suma. , . .

Inclusa

Id. 0*96 1'06 1'02

51*35 
oeeesae*

Oficial albañil, de 1.a . , . Jornal roo 3'25 3'25
Peón id. de mano, de 1.a , , Id. roo 2'25 2'25
Cemento del país. , , . Quintal métrico 1'20 1*50 1'80
Arena de Mar..................................
Tubos da barro cocido vidriados,

Metro cúbico 0'167 3'18 0'58

de 0.22..................................... Uno 6'00 0'65 3'90
Escobillas. , , , , .

Suma. , , .

Casa Consulado

Docena 0'17 0'90

II 1 í-1 i 1 ° 18
15

Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 100'00 3-25 325'00
Peón id. de mano, de 1.a . . Id. 136'00 2'25 306'00
Yeso. ...... Hectólitro 58'40 1'45 84*68
Cal apagada.................................... Id. 8'00 1'25 10'00
Id. viva............................................. Quintal métrico 4'00 1'72 6*88
Cemento del pais . . . . Id. 50'00 1'50 75*00
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 2*667 5'30 14'14
Arena del «Carnatge» . . . Id. 4'333 3'18 13'78
Sillares «marés de Son Veri». . Id. roo 9'60 9'60
Lose'as «marés de llivanya». . Metro cuadrado 32‘75 0'80 26*20
Azulejos blancos de Valencia. . Id. 8'16 3'90 31'82
Baldosas hidráulicas del pais. . Id. 6-00 2'50 16*00
Id. de cemento del pais. . . Id. 130 00 1'25 162-60
Fregadero de piedra artificial. . Uno 1-00 10'00 10-00
Viguetas de hierro fundido . .
Tubos de barro cocido vidriados,

Id. 3'00 » 19'00

de 0,22. . . . . . Id. 3'00 0'65 1'95
Idem id. de 0,15.............................. Id. 11'00 1*35 14'85
Sifón de gres.................................... Id. 1'00 2*50 2'50
Bacinilla de loza . . . .
Asiento de piedra artificial, para

Id. 1'00 1'75 1*75

excusado . . . . . Id. 1'00 6'50 6'60
Hornillo de hierro fundido. . . Id. 1'00 3'90 3'90
Escobillas......................................... Docena 3'75 0'90 3'37
Transporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 10'00 0*60 6'00

1149*42

Suma total. , . . . 2667*81

Núm. 1386 
j AYUNT,® DE CAMPOS DEL PUERTO 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de esta villa por rústica, pecua
ria y urbana que deben servir de base 
para los repartos de la contribución de 
1918, quedan expuestos al público has

. ta oí día quince del próximo Junio á 
1 efectos de reclamación.

Caspos del Puerto á 31 de Mayo de 
1917.—El Alcaide, Gregorio Mesquida, 
T. 1,°—P. A. de la J. P.—El Secreta
rio, Lorenzo Xamena,

de este término municipal, que han de 
Hervir de base para la formación de los 
respectivos repartimientos para el pró
ximo año de 1918, quedan expuestos al 
público á efectos de reclamación, en la 
decretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binisalem l.° de Junio de 1917,—El 
Alcaide, Gabriel Llabrés,—El Secreta
rio, Bernardo Bibas.

Núm. 1387
ALCALDIA DE PETRA

Terminados los apéndices de la rique
za rústica y urbana qme han de servir 
de base para la confección de los re
partimientos de la contribución territo
rial de este pueblo para el próximo afio 
de 1918, estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Petra l.° Junio de 1917,—El Alcalde, 
Carlos Horrach,

Núm. 1388
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Terminados los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y urbana

Núm, 1396 
AYUNTAMIENTO DE 8AN LORENZO 

DE DESCARDAZaB

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal que 
han de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de la contri
bución territorial para el próximo año 
de 1918, estarán de manifiesto ai públi
co á efectos de reclamación por término 
de quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia,

San Lorenzo de Descardazar 1.® Ju
nio 1917. —El Alcalde, Amonio Gela- 
bert.—P» A. de la J, p,—Publo Morey, 
Secretario.

M.C.D. 2022



narse á su extinción el precio del re
mate.

B. La subasta de las tres referidas 
fincas se verificará en un solo lote, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del justiprecio total 
de aquellas, que asciende á tres mil 
setecientas pesetas.

C. Para tomar parte en la subas* 
ta, deberán los linitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento desuñado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
al diez por c ento del justiprecio de 
las tres fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 8e devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos due 
ños, acto cont;nuo del remane, escep 
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta. El ejecutante, sm em
bargo, podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido en esta condición.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, paro que lle
gue á conocimiento de todos los que 
quieran interesarse en la referida su
basta. ■

Dado en Inca á dos de Junio de mil 
novecientos diez y siete.—Ignacio de 
Lecea -Ante mí, Miguel Sampol.

Núm. 1375
D, Sebastián Perelló y Trias, Jue^ Muñí* 

cipal, Letrado de esta Ciudad, encar
gado accidentalmenta del Juagado de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia del dia de 
hoy, dictada en los autos sobre decla
ración de herederos ab-intestato de don 
Juan Bonet y Fons que falleció en esta 
Ciudad día ocho de Enero de usté año, 
siendo presbítero, y siguen á instancia 
de Jaime Rigo Mestre como legitimo 
represéntame de su esposa Antonia 
Bon^t y Alzina, hermana unilateral 
del finado, para que se declare á ésta 
única heredera legal del difunto don 
Juan Bonet Fons, y por el presente se 
anuncia dicha muerte y se llama a to
dos los que se crean coa igual ó mejor 
derecho á heredarle para que compa
rezcan ante este Juzgado á deducirlo 
dentro el término de treinta días desde 
la publicación de este edicto en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Mauacor á treinta de Mayo 
de mil novecientos d ez y siete. — Sebas
tián Perelló Trias.—Ante mi, Miguel 
Marcó.

Núm. 1379
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

. -Por la presente cédula se cita, llama 
y emplaza á D. Bartolomé Suau y Pal
mer para que dentro de nueve dias 
comparezca á contestar la demanda 
formulada por D. Bernardo Frontera y 
Garau. en la que solicita se le declare 
pobre para litigar con aquel en el juicio 
que tiene entablado, sobre pago de can
tidad que debe á su hijo Francisco: pues 
asi lo tiene mandado el Sr, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad en providencia de 
ayer, recaída á solicitud dei Frontera, 
toda vez que ha manifestado ignorar la 
actual residencia de Suau, previniendo 
al Suau que si no compareciere en di
chos autos incidente de pobreza le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma diez y nueve Mayo de mil no- 
veciemos diez y siete. Sebastián Gazá.

Núm. 1391
Don Antero Miranda Carballal, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayudante de 
Marina y Capitán del Puerto de Ciu- 
dadela.
Hago saber: Que habiendo sido halla

dos flotando en el mar, por un velero 
de esta inscripción Marítima a veinti
cinco millas de la costa de Sóller, dos 
bocoys llenos de grasa de 755 y 737 
kilos cada uno, con las marcas uno de

4
Núm. 1370 |

D. Gabriel Fuster Valenti Jue^ mnnicipal . 
letrado, encargado de este Jusgado de | 
Instrucción por usar de licencia el pro- ? 
pietario,
Por el presente y como comprendido i 

en el número primero del artículo 835 ’ 
de la Ley de Enjute amiente Oriminal se 
cita, llama y emplaza á Antonio Colom 
Sabater, hijo de Francisco y Margarita, 
soltero, de veinte y tres años edad, na» 
tural de Palma, estatura regular, enjuto 
de carnes, pe¡o negro, cejas al pelo, ojos- 
claros, nariz y boca regu’ares con al
guna instrucción, vecino del Arrabal 
de Santa Catalina, calle de la Indas 
tria, número dos, e' cual se halla proce
sado por estafa de pasteles, interesán 
dose su busca y captura; teniendo acor 
dada sn prisión provisional, fijándose el 
término de diez dias para que compa 
rezca ante este Juzgado de la Catedral 
á fin de notificarle el auto de procesa
miento bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Dado en Pa ma á treinta y uno Mayo 
de mil novecientos diez y siete. —Ga
briel Fuster.-— Por el Secretario señor 
Gazá.—Gregorio Jaume, Oficial Auxi
liar.

Núm. 1393
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca y 
su partido.
En cumplimiento de lo acordado por 

providencia de fecha de ayer, recaída 
en autos ejecutivos que sigue el ptocu 
rador D. Antonio Ro:gor, a nombre de 
Don Miguel Pujadas Ferrer, contra 
Catalina Rotger Ochogavia, en los con
ceptos que usa, sobre pago de cantidad; 
sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, ¡os bienes embargados 
en dichos autos que á continuación se 
describen:
l .° Pieza de tierra labrantía y par

te monte, llamada «El Ooster» situada 
en el termino de Pollensa, de dos cuar 
tetadas un cuarón setenta y ocho des
tres, ó sean, ciento setenta y tres áreas 
cuarenta y cinco centiáreas de caoida, 
lindante al por Norte con camino veci 
nal que conduce a Alcudia, por Sur 
con el Puig de la Virgen de Maria, por 
Este con tierra de Catalina Bennasar, 
y por Oeste can la de Jaime Vives Bot- 
ger. Queda justiprecíala esta finca en 
mil setecientas pesetas,

2 .° Casa y corral s tuada en Pollen 
sa y calle de Roca Tomás, señalada con 
el número seis, compuesta de dos ver
tientes, planta baja y alta, cuya área 
no se expresa, lindante por la derecha 
entrando con otra de Juan Bautista 
Cortés, por la izquierda con la de Fran 
cisco Llobera Morell y por la espalda 
con corral de la casa de Juan Coll, Está 
justipreciada en mil quinientas pesetas-

3,° Pieza de tierra llamada «La Ra 
fal» situada en el término de Pollensa, 
de extensión de cincuenta y dos destres, 
ó sean nueve áreas veinte y tres centia 
reas, lindante al Norte con tierras de 
Juan Vives Rotger, al Sur con las de 
Catalina Cifre Qelabert, al Este con 
otras de José Bibilom Axarteil, y a. 
Oeste con la de Bartolomé Bibilom 8e- 
ira. Está justipreciada en quinientas 
pesetas, ,

Para el remate de las tres indicadas 
fincas, queda señalado en día treinta 
del actual mes de Junio á las doce, en 
la Sala audiencia de este Juzgado; y las 
condiciones bajo las cuales se verifica
rá la suoásta de las propias ñucas son ¡ 
las siguientes.

A. Los autos arriba expresados, coo 
la certificación del Registro de la pro ' 
piedad que contiene la inscripción de 
posesión de las referidas fincas á nom
bre de Catalina Rotger Ochogavia, y 
los gravámenes que sobre eilas pesan, 
estarán de mau tiesto en la decretaría 
del que refrenda y se entenderá que 
todo nciuador acepta como bastante ¡a 
titulación, y que «as cargas ó graváme
nes anteriores y Ips preierentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti

ellos ilegibles <Ago», los que se consi- 
reti con de echo á ellos pueden presen
tarse á deducirlo en esta Ayudantía de 
Marina en el término de un mes á con
tar desde la publicación del presente 
edicto.

Giudade a 28 de Mayo de 1917. —An
tero Miranda.

Núm. 1395
TROPAS DE LA COMANDANCIA 

de Ingenieros de Menorca
Moyá Fiaquer Baltasar, hijo de Bal

tasar y Catalina, natural de Artá, par
tido Judicial de Manacor, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
dependiente, de veintidós años ocho me
ses y veintinueve dias, sn estatura un 
metro seiscientos cuarenta milímetros, 
no constan sus señas personales, fué 
filiado como quinto por la caja de reclu
tas de la zona de Inca para el reempla
zo de mil novecientos quince y con el 
número treinta del sorteo, tuvo entrada 
en caja el uno de Agos o de mil nove
cientos diez y seis, rectificada su profe
sión resultó ser albañil de oficio y desti
nado á la Compañía de Telégrafos de la 
citada Comandancia en diez y seis de 
Febrero de mil novecientos diez y siete, 
según R. O. C. de 22 de Enero del mis
mo año (D. O. n.° 19), domiciliado últi
mamente en Artá, Baleares, se supone 
se halla en Mayagüez isla de Puerto 
Rico, procesado por falta de concentra 
ción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Primer Teniente 
Juez instructor de dicho Cuerpo don 
Ramón Bofili Combekes residente en la 
Piaz^ de Mahón, bajo apercibimiento 
que üe no efectuarlo será declarado re
belde.

Villa Oárlos á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos diez y siete. —El 
primer Teniente Juez Instructor, Ra 
mon Bofili.

Núm. 1326
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada Gra
duado de Alférez de Fragata, Ayu
dante de Marina de Alcudia y Juez 
Instructor de un expediente que se 
instruye por el hallazgo de un bote 
efectuado en el mar por pescadores 
do Pollensa.
Hago sabir: Que le embarcación de 

referencia que fué hallada el dia 27 de 
Abril último frente á la cala de San 
Vicente y á unas siete millas de la costa 
es de las características siguientes:

Eslora 6‘1U metros, Proa: recta, 
manga 1*58 metros, Popa plana, Puntal 
0'55 metros, Pintado de blanco,

Lleva en la popa la siguiente inscrip
ción: 8. S. 8EWARO.

Las personas que se crean dueños del 
bote de referencia se presentarán en 
este Juzgado dentro ael término de 
treinta días con ados desde la publica
ción ael presente edicto en la «Gaceta 
ae Madrid» y Bo l k t in Of ic ia l  de la 
Provincia de Baleares con ios documen
tos necesarios que acrediten su derecho, 
pués en otro caso y sí no se presentase 
reclamación alguna al finalizar dicho 
plazo será entregado á sus halladores

Alcudia 22 de Mayo de 1917. —El 
Juez Instructor, Avelino Lorenzo.

Núm, 1277
REQUISITORIAS

Orallo Pedro, domiciliado última
mente en la Mola, calle de Pabellones 
(Mahón), cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, procesado 
en causa n ° 153 de 1916 por el delito 
de Contrabando seguida en el Juzgado 
de Instrucción dol D.strito de San Juan 
de Múrcia, como comprendido en el 
n.° l.° del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del Partido, y respon
der de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Múrcia 7 de Mayo de 1917.—El Se

cretario, P. A., Isidro Salas.—V.6 
El Juez de Instrucción, Ortega y soi^

Núm. 1285
Peña Grau José, pescador, patrón 

que fué del San Bernardino, domiciliado 
últimamente en Lluchmayor (Mallorca)- 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juez Instructor de la Coman- 
danesa de marina de Mallorca Teniente 
de Nvaio D. Miguel A. Montojo ai 
objeto de prestar declaración en causa 
por contrabaodo de tabaco, Caso de no 
comparacer incurrirá en las responsa
bilidades que marcan los artículos 126 
y 137 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

Palma 21 de Mayo de 1917.—Miguel 
A. Montojo.

Núm, 1286
Rosamir Expósito Pablo, pescador 

de Santa Margarita (Mallorca) marine! 
ro que fué del Laúd «San Juan» domi
ciliado últimamente en Palma de Ma
llorca; comparecerá en término da 
quince dias ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta Pro
vincia, Teniente de Navio D. Miguel 
A. Montojo al objeto de prestar decla
ración en causa que se s’gue por con
trabando de tabaco, caso de no compa 
recer incurrirá en las responsabilidades 
que marcan los asticulos 126 y 137 de 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.

Palma 21 de Mayo de 1917,—Miguel 
A. Montojo,

Núm. 1341
Palmer Guillermo, domiciliado últi

mamente en Sarraoó (Palma de Mallor
ca); comparecerá en término de quinto 
dia ante el Juzgado de instrucción de 
Manresa al objeto de prestar declaración 
en causa sobre hurto de Valores ins
truida por el referido Juzgado.

Manresa 24 Mayo de 1917.—El Juez 
de Instrucción, Agustín Altés.—Por el 
Secretario Judicial, Luis Serrano.

Núm. 1332
Arbona Bennasar Antonio, hijo de 

Jaime y de Magdalena, natural de 
Sóller, Ayuntamiento de Sóller, pro
vincia de Baleares, estado soltero, 
profesión comerciante, de 22 años de 
edai, estatura un metro sesenta y un 
milímetros, señas particulares ninguna, 
procesado con motivo de haber faltado 
á la concentración para su destino 4 
cuerpo; comparecerá en término de 
treinta dias, ante ei primer Ten ente 
Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca D. Manuel Rio# 
Bayona, bajo apercibim ento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. ,

Palma 2b Mayo de 1917. El primer 
Teniente Juez instructor, Manuel Bio8<

Núm. 1381
RECAUDACION DE IMPUESTOS

Don Jaime Ignacio S&lom Vdlalonga* 
Administrador Recaudador de I® 
puestos municipales de Exmo, Ayun' 
tamtento de esta Capital . 
Hago saber: Que por el Recauda

dor auxiliar debidamente nombrado, se 
procederá al cobro voluntario de lág 
acometidas, pozos negros y cañería# 
agua del corriente año en los domicih0^ 
que se consignan en los recibos 
ríos; expirado el plazo de treinta di » 
hábiles á contar desde el l.° del corrieQ' 
te mes se procederá al apremio en fo ' 
m» reglamentaria, sin que valga recia' 
mación alguna, pues durante el 
ximo pasado mes, fué concecido á 
contribuyentes plazo para efectuar 
pago en la Oficina Recaudatoria ó se 
lar el domicilio particular á loa efec 
indicados. . j ,

Palma l.° de Junio do 1917.—El 
ministrador Recaudador, Jaime Igna 
Salom.
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